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El objetivo del Ministerio de Salud es garantizar la protección y el mejoramiento del 
estado de salud de la población, mediante el ejercicio efectivo de la rectoría y el 
liderazgo institucional, con enfoque de promoción de la salud y participación social 
inteligente, bajo los principios de transparencia, equidad, solidaridad y universalidad. 
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•  Artículo 240 de la 
Ley General de 
Salud 

•  Artículo 241 la Ley 
General de Salud  

 
•  Decreto ejecutivo Nº 

28113-S  

Disposiciones reglamentarias 
pertinentes, con relación al expendio y 
suministro de sustancias o productos 

tóxicos peligrosos. 



 
DECRETO 28113. REGLAMENTO PARA EL 
REGISTRO DE PRODUCTOS PELIGROSOS 

 •    Toda persona que requiera realizar el registro de 
productos químicos peligrosos, requiere ser autorizado 
por parte de la autoridad competente (Ministerio de 
Salud), para lo que deberá realizar el trámite que lo 
permita. El objetivo es regular el registro de productos 
peligrosos, según criterios consignados en el anexo 1 
(Guía para la Clasificación de Productos Peligrosos), u 
otros productos declarados como tales por el 
Minister io , mediante decreto o resolución 
administrativa. 
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PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
Legislación 

Decreto Nº 34887-S 

• Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA Productos Higiénicos. Registro e 
Inscripción Sanitaria de Productos 
Higiénicos, y el Reconocimiento del 
Registro o Inscripción Sanitaria de 
Productos Higiénicos. 
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PLAGUICIDAS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES 
Legislación 

 •  Ley N° 5395.  
Ley General de Salud . ARTICULO 245 
Reglamento para el Registro de Plaguicidas de Uso 
Doméstico e Industrial y Fertilizantes de Uso Doméstico 
•  Nº 36630-COMEX-MEIC-S.  
Reglamento Técnico Centroamericano. RTCA 65.03.44:07 
plaguicidas. Plaguicidas de uso Doméstico y de uso 
Profesional. Requisitos de Registro (Anexo 1) y 
Procedimiento para el Reconocimiento de Registro de 
Plaguicidas de uso Doméstico y Plaguicidas de uso 
Profesional (Anexo 2). 
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DECRETO 31547. REGLAMENTO PARA EL REGISTRO, IMPORTACION 
Y ETIQUETADO DE PRESERVANTES DE USO INDUSTRIAL PARA EL 

TRATAMIENTO DE MADERAS. 
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PRODUCTOS QUÍMICOS NORMATIVAS ESPECIALES 



DECRETO 24715. REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE  
TERRESTRE DE PRODUCTOS PELIGROSOS. 

MS-MOPT 
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